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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO ONCE

Bogotá, DC., veintiocho (28) de noviembre de dos mil seis (2006).

Ref. Selección y Reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Once, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes número:    

T-1468236 al  T-1468252


T-1468254 al  T-1468898


T-1468900 al  T-1469804


T-1469806 al  T-1470508


T-1470510 al  T-1470837


T-1470839 al  T-1471059


T-1471061 al  T-1472334


T-1472336 al  T-1472484


T-1472486 al  T-1473509


T-1473511 al  T-1474719


T-1474721 al  T-1474844


T-1474846 al  T-1475155


T-1475157 al  T-1476397


T-1476399 al  T-1480277

Adicionalmente la Sala consideró necesario adelantar el estudio de la sentencia proferida dentro del expediente T-1489026, en atención a la urgencia que presenta los hechos del caso.
Así como las solicitudes de insistencia en la revisión de los fallos de tutela respecto de los expedientes:

T-1444099 : Nuria Esperanza Sacristán Carvajal en representación de Sergio Álvarez Cárdenas

T-1444914 : José Ámbito Alarcón
T-1444925 : César Pérez García

T-1446718 : Jorge Gómez González
T-1448568 : Manlio Aristio Barrios Vuelvas en representación de Carlos Enrique Bustos Espinel y Otros
T-1449459 : Celia León Sánchez actuando en representación de Valeria Bobadilla León
T-1450847 : Martín Emilio Barreto Tao
T-1450897 : José Joaquín Vecino Calderón
T-1451317 : Astrid García Collazos

R E S U E L V E N
Primero. ACEPTAR la insistencia para la revisión de las sentencias de tutelas correspondiente a los siguientes expedientes:

T-1444914 : José Ámbito Alarcón

T-1444099 : Gloria Esperanza Sacristán Carvajal en representación de Sergio Álvarez Cárdenas

T-1448568 : Manlio Aristio Barrios Vuelvas en representación de Carlos Enrique Bustos Espinel y Otros

T-1449459 : Celia León Sánchez actuando en representación de Valeria Bobadilla León

T-1450847 : Martín Emilio Barreto Tao 

T-1450897 :  José Joaquín Vecino Calderón 
Segundo. NO ACEPTAR para la revisión las insistencias sobre los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1446718: Jorge Gómez González

T-1444925: César Pérez García
T-1451317: Astrid García Collazos 

Tercero: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1468528: Natalia Inés Henao Franco
T-1469451 : Argenis María Martínez Perez 
T-1469616 : Merlin Paternina Pérez en representación de su hija Edith Vanessa Suárez Paternina
T-1469733 : Erika Jiménez Orozco  en representación de su hijo Jesús Manuel Jiménez Jiménez
T-1469873 : Luis Alfredo Fonseca Rodríguez
T-1470290 : Teresa de Jesús Contreras de Caballero
T-1470850 : Guillermina Castro Morales
T-1471373 : Wigberto Rafael Turizo Guerra
T-1472653 : Luz Elena Pérez Zapata
T-1472935 : Nelson de Jesús Orozco León
T-1473130 : Joel Quintero Arias  
T-1473656 : Georgina Álvarez Lara en representación de su hija Mary Cecilia Negrete Álvarez
T-1473722 : Maria Fanny Quiceno
T-1474442 : Luz Marina Tovar Reyes
T-1474554 : Martha Yolanda García Buitrago 

T-1474643 : Yarleth Baldovino Fuentes
T-1474644 : Yaneth Patricia Orsini Sánchez
T-1474645 : Leonith Eduardo Salcedo Cantillo
T-1475048 : Diana Cirley Parra Londoño
T-1475533 : Braulio Zapata Cardona
T-1475534 : Ibis Miranda Acuña
T-1475535 : Ingrid Yohana Parra Pedrozo  
T-1475536 : Edilma Robles Torres
T-1475537 : Niris Miranda Pérez
T-1475538 : Paola Mejía Tapia
T-1475539 : Tania Patricia Morón Velásquez
T-1475542 : Magdalena Daza Camacho
T-1475600 : Margarita Londoño Ruiz
T-1475636 : Eliécer Russi Méndez  
T-1475787 : Miriam Herrera Tejada en representación de Rojer Arbey
T-1476688 : John Jairo Quiceno López
T-1476751 : Arleth Hernández
T-1476759 : Héctor Parra Durán
T-1476831 : Gloria Mestra Guerra

T-1477020 : Francisco José Sintura Varela actuando en representación del Banco de Bogotá S.A.
T-1477099 : Leidy Johana López Nimisica  
T-1477236 : Aida Vanegas Blanco
T-1477238 : Clara Amaya Rosado
T-1477244 : Juan Carlos Vargas Sánchez actuando en representación de Construcciones MAVI Ltda.
T-1477813 : Albertina Torres de Parra
T-1478158 : Anais Valencia Tabares en representación de su hija Giselle Valencia Valencia
T-1478228 : Dídimo Muñoz Badillo
T-1478581 : Jorge Washinton Hoyos Calle
T-1479571 : Rocío Yaqueline Suárez Riaño  
T-1489026: Yolanda Pérez Ascanio

Cuarto: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veintiocho (28) de noviembre de dos mil seis (2006) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

Quinto: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 
MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-1469616 : Merlin Paternina Pérez en representación de su hija Edith Vanessa Suárez Paternina

T-1475636 : Eliécer Russi Méndez  

T-1478158 : Anais Valencia Tabares en representación de su hija Giselle Valencia Valencia
MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA
T-1471373 : Wigberto Rafael Turizo Guerra
T-1472935 : Nelson de Jesús Orozco León
T-1477099 : Leidy Johana López Nimisica  

T-1477244 : Juan Carlos Vargas Sánchez actuando en representación de Construcciones MAVI Ltda.
MAGISTRADO MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1470850 : Guillermina Castro Morales

T-1472653 : Luz Elena Pérez Zapata

T-1473722 : Maria Fanny Quiceno

T-1474643 : Yarleth Baldovino Fuentes
T-1474644 : Yaneth Patricia Orsini Sánchez
T-1474645 : Leonith Eduardo Salcedo Cantillo
T-1475533 : Braulio Zapata Cardona
T-1475534 : Ibis Miranda Acuña
T-1475535 : Ingrid Yohana Parra Pedrozo  
T-1475536 : Edilma Robles Torres
T-1475537 : Niris Miranda Pérez
T-1475538 : Paola Mejía Tapia
T-1475539 : Tania Patricia Morón Velásquez
T-1475542 : Magdalena Daza Camacho
T-1475600 : Margarita Londoño Ruiz

T-1476759 : Héctor Parra Durán
T-1477236 : Aida Vanegas Blanco
T-1477238 : Clara Amaya Rosado

T-1477813 : Albertina Torres de Parra

MAGISTRADO JAIME CORDOBA TRIVIÑO

T-1469451 : Argenis María Martínez Pérez
T-1473130 : Joel Quintero Arias  

T-1474554 : Martha Yolanda García Buitrago

T-1475048 : Diana Cirley Parra Londoño
T-1478581 : Jorge Washinton Hoyos Calle

T-1489026: Yolanda Pérez Ascanio

MAGISTRADO RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1469873 : Luis Alfredo Fonseca Rodríguez
T-1476751 : Arleth Hernández

T-1477020 : Francisco José Sintura Varela actuando en representación del Banco de Bogotá S.A.
T-1449459 : Celia León Sánchez actuando en representación de Valeria Bobadilla León
MAGISTRADO MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1474442 : Luz Marina Tovar Reyes

T-1479571 : Rocío Yaqueline Suárez Riaño  

T-1444914 : José Ámbito Alarcón

T-1450847 : Martín Emilio Barreto Tao 

T-1450897 : José Joaquín Vecino Calderón
MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

T-1470290 : Teresa de Jesús Contreras de Caballero
T-1473656 : Georgina Álvarez Lara en representación de su hija Mary Cecilia Negrete Álvarez
T-1476831 : Gloria Mestra Guerra
T-1448568 : Manlio Aristio Barrios Vuelvas en representación de Carlos Enrique Bustos Espinel y Otros

MAGISTRADO ALVARO TAFUR GALVIS

T-1468528: Natalia Inés Henao Franco

T-1475787 : Miriam Herrera Tejada en representación de Rojer Arbey

T-1478228 : Dídimo Muñoz Badillo
MAGISTRADA CLARA INES VARGAS HERNANDEZ

T-1469733 : Erika Jiménez Orozco  en representación de su hijo Jesús Manuel Jiménez Jiménez

T-1476688 : John Jairo Quiceno López

T-1444099 : Gloria Esperanza Sacristán Carvajal en representación de Sergio Álvarez Cárdenas.
Sexto: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1469451, T-1474554 y T-1475048 seleccionados y repartidos al Magistrado Jaime Córdoba Triviño, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

Séptimo.- ACUMULAR entre sí los expedientes T-1470850, T-1473722, T-1474643, T-1474644, T-1474645, T-1475533, T-1475534, T-1475535 , T-1475536, T-1475537,  T-1475538 , T-1475539, T-1475542, T-1475600,  T-1476759 , T-1477236,  T-1477238, seleccionados y repartidos al Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

Octavo.-ACUMULAR entre sí los expedientes T-1471373 y T-1477244  seleccionados y repartidos al Magistrado Nilson Pinilla Pinilla, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

Noveno.-ACUMULAR entre sí los expedientes T-1450847 y T-1450897, seleccionados y repartidos al Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

Décimo.-En relación con la solicitud presentada por el señor Oscar Roncallo Senior relacionada con los expedientes T-1421157, T-1418448, T-1421121, T-1417244, T-1420352, T-1420452, T-1423085, T-1432052, por la Secretaría General de esta Corporación EXPIDANSE las copias autenticadas requeridas por el peticionario.

Décimo Primero: Por Secretaría General de la Corte Constitucional, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del reglamento interno, modificado por el Acuerdo No. 01 de 29 de abril de 2004.
Décimo Segundo: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

Decimotercero: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA

Magistrado
JAIME CORDOBA TRIVIÑO

Magistrado

MARTHA V. SÁCHICA MENDEZ

Secretaria General
